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H 
B E I A - P I I O I ' M C I A i r 

AIWBKTENCIA Ot'ICI,\L 

Luosn que los Sres. Alcaldes y Sccretárlos reciban 
los mimcros ilul UOI.KIIS quo comfirandan al dlslrilo, 
á i s n o u i l m aue se lije un ejmiilar en el sitio ile cus-
tumbrc dunde petmauccerá hasta el recibo del numero 
siguiente. , „ 

Lus áccrctarioscuidaran de conservar los BOLETUM 
coieceionadna orilenndamctile para su encuademación 
que di'berá verificarse cada alio. 

SU t ' l iBLI tA LOS LÜ.NHS, MIÉKCOLIiS Y VlííltNES 

Se snsrribe en la ini|ircnta de Kafael Gano é llijos. Plegaria, H , 
(Puesto do los Huevos) a 39 re. el trimestre y 50 el semestre pago 
íinticip'itfo. 

Números sueltos un real.—Us de afins aulcrioms i dos reales. 

ADVElíTliNCIA l i U l T O f l l A L 

Las dlsposi' iones de las Autoridades, cst ci.lo las 
que s«;in a instancia de pal ¡c no pobre, se insertarán 
í¡tií;iainic(ilp; asmiisino cti;oí£iii('r ai.unc»' (oricerriente 
al servicio nacional, -([ue (tiinaiii' de las miímas; los de 
interés particular prévio el pa^o de un nal, por cada 
linea de Inserción. 

P A R T E C F L C J A L 

jaístnattoiA ntit cosasjo os íiiniszcoa 

S. M . el Rey (Q . D . R . ) c o n t i n ú s 
*n \.n Corto ain no-vedad en ¡m impor
tante sa lud . 

De i g u a l beneficio disfrutan l a 
S a r m a . S r s .P r incesa do A s t ú r i n s . 1«B 
Sermaa. Srns . 'Infantas Doñn Mari» 
del P i l a r , Dofla M a r í a de l a Paz y 
D o ñ a NTarla E n l n l i a . 

60BJ8RÍ10 DE PROVIHCIA^ 

C i r c u l a r . — N ú m . ¡17 . 

K n m i circular ile 22 do Mnríio ú l 
timo inserí» en el B O I B T I S nyin.ir. riel 
24 del nrstno mes. previne que en 
coDsounnciu con lo dispuesto en la ley 
electont! ile Diputados A Cói-tes, ántt'a 
del 10 de A b r i l corriente ó al méuos 
en este raisírto r l ia , hubiesen de que
dar ílpsig-mulos los edificios en que 
lian de celebrarse Ino elecniones pró
ximas; y aun cunndo debo creer que 
este precepto se ciimpd'ríi e.va'íameH 
te, lo recnerrlo pnm evitar inconve' 
nientea y responsubiUilaiU'.s. 

León S Je A b r i l do 1HTJ. 
E l Gobernador, 

A n t o n i o d v S l c d l n n . 

Ci rcu l a r .—Ni im . 118. 

E n l a Gaceta correspoiidienie a l 
d i a de tnjer nparenc i n s e r í a l a R e a l 
ó n l e n del Excmo. X r . W n i s l r o de 
l a Go ie rnnc ion , que d i r á a s í : 

E n vista de las repetidns consnltna 
dirigidas á este Ministerio por nlyu-
noa Gobernadores sobro la inteligen
cia que deba darse á los artículos 65 
y siguienlea de la ley electoral, rela
tivos al nouibramiento de íutervetito 
res, y muy principalmente sobre la 
manera de suplir la falta de Notorios 
que en muchas localidudes se advier 
tet facultando á los electores que se

pan firmar para hacerlo en represen
tación de los que no sepan: 

Vistos los artículos ya citajos de ía 
expresada ley; 

Y considerando que si biou es cie.r- | 
to que en alquilad localidaUe.H aurá 
difícil !a desigmicion do los Interven
tores en cédulas ó e.i acias notariales, 
ya por no haber eli-ctores qu« firmen 
las primeras, ya por no existir No ta 
rios que autoricen los aegimdns, la 
ley no consiente en modo alguno que 
so omita uno do esto.-* dos requisitos, 
ni permite que los electores quo saben 
escribir firmen las cédulas en repre
sentación de lo-) que no suben, ni el 
Gobierno puede dar á la ley una i n 
terpretación en este seutido, cunndo 
su texto es tan claro y terminnnto; 

S. M . e l líoy (q. !'. g.) se ha dis
nado resolver mr-uifieste á V , 3 . que 
la firma deí eleccor en la cú UÍIL, Ó IB 
del notorio en el uct i , no puede su
plirse de modo ulgnno, y quo nA de
be V . S. hucói-selu ci, tender A los A l 
caldes para quo eslo-iy los l'nwi.Ien -
tes de las mesas iuterinn.s sepan & q u é 
atenerse, 

l'e Real órden lo digo A V. S. para 
los efectos correspondientes. 

Z a que me apresuro 4 hacer p i 
i l i c o p o r medio ilc esle B o u m O H -
a u . p a r a que los Sres. Alcaldes le 
den ¡a mayor pub l i c idad posible , 
paro, cotwcmici i to del cueipo elec
t o r a l . 

León 7 da A b r i l de 1871). 
El Gobernador, 

Ai i lon lo do aicdluft. 

C i r c u l a r . — N ú m . 1 1 9 . 

Con arreglo á lo dispuesto eu l a 
Beal órden de 4 de A b r i l do 1S77, ho 
acordado hacer público por medio de 
este periódico oficial que se halla v a 
cante la plaza de Cartero de Santiba-
ñex, con obligación de s e r v i r á Cua
dros, A fin de que los que deseen ob
tenerla puedan solicitarla da Ja D i 
rección general de Correos y Telé
grafos, en el plazo de 30 di as, tenien

do en cuenta que con arreglo k l a 
Real órden citada serán preferidos los 
licenciados del Ejército y Armada ó 
cuerpos voluntarios á que se refiere 
la ley de 8 de Jul io de 1876. Los que 
se hallen en este caso, ío just i f icarán, 
acompañando á sus instancias copias 
competentemente autoriviadás de sus : 
licencias absolutas. 1 

León 9 de Abr i l de 1879. 
El Gobernador. 

A c o m i a «la X S u t l l a n . ¡ 

C i r c u l a r . — N ú m . 120. 
HaiUndose vncinte la plaza do Car

tero de Trabadelo dotada con el haber 
anual de 150 pesetas, he acordado ha
cerlo público por medio do esta circu
lar y en virtud do la Seal órden de 
4 de A b r i l do 1877, 4 fin de que los 
ospiruutes puedan solicitarlo de la 
Dirección general de Correos y Telé
grafos en el plazo de 30 días por con 
ducto de este Gobierno, teniendo en 
cuenta que con arreglo I Í lo dispuesto 
en la Real órden citada, seriit prefo 
ridos los aspirantes que sean licencia
dos del Ejército, Armada ó cuerpos 
voluntarios h que se confrae la ley de 
3 de Julio de 1876, para lo cual de
ben unir A las soliaitudes las copus 
legaliindns do sus licencias absolutas. 

León 9 de Abr i l de 1879. 
El Gobernador, 

jf tntunlo Je M e d i n a . 

M I N A S . 

D. A M W O D E M í i I X A Y C A M L S , 
JEFE SUPGRIOn HONOIUMO DE A D 

MINISTRACION C I V I L , EFECTIVO DE 

r a l M E I U C L A S E , COMENDADOR DJS 

L A ItSAL ÓBDKN DI ISABEL L A C A 

TÓLICA, INDIVIDUO C O M E S P O N D I E N -

TE DE LAS n E A L K S ACADEMIAS DE 

L A UISTOnlA Y DE B E L L A S ARTES 

T GOBERNADOR C I V I L DI E S T A P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: Que por D, Urbano 

de las Cuevas, vecino do esta ciudad, 
residente en la misma, Plazutla de 
D. Gutiérrez , de edad de 47 nfios, 
profesión Prociirndor, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de este 
Gobierno do provincia «n el dia de 
hoy del mes de la fecha á las once de 
su mni íana, nua solicitud de r,-gtetro 
pidiendo 34 ptrteueuciiis de la raiua 
de cobre y otro» metale.-', Humada 
Ampliacioik, sit» en término ronlen-
#0 de los pueblos d» ViUamieva y 
llolpejar, Ayuntamiento d» Rodiez-
:no, paraje que llaman Sierra del 
Concierto, iindnnte al S. y N . terre
no común ile dichos dos pueblos, a l 
E . pertinencias de la mina P r o l o n -

'jada, y a l O. limites dül regí.-tro la 
Cave ; hace la designación de la» c i 
tadas 3'. pertenencias en la forma s i 
guiente: se tendrá por punto de par
tida el centro del límite O. de la m i 
na Prot(»i$at!a . desJe él se medirán 
a l N . 100 metros, y al S. otros 100 
para su ancho, y en dirección O. para 
su largo 1700 metros ó lasque resul
ten huktn intestar cou los límites E . 
del regittro la Clave, y levantando 
perpeudiculares A los estremos de es
tas l íneas, quedará cerrado el ree-
t ingu lo . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido dcfinitivuinente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio d* tercero; Jo que se uuuucia 
por medio del presente per» que en e l 
término de sesenta dias contado»dea-
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en est« Gobierrií) sus opos i 
ciones los qu« se consideraren con de
recho ul todo ó parte del . terreno so
licitado, según prerieue el art. 24 de 
la ley de mineria vigente. 

Leen 20 do ;llarzo de 1879. 
El Gobernador, 

A n l o a l » d a I t U d l a m . 



PROVINCIA DE LEON. 

ASTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consamo que á continuación se espresan durante el mes 
de Enero úliimo. 

PUEBLOS ciBBZia DE PARTIDO. 

\storga 
La Bafleza 
La Veci l la 
l.eon 
furias de Paréelos. . . 
l'onferrada 
íUafio 
jahagun. » 
Valencia de D. Juan. . . 
Villafranca del Bierzci. . 

TOTAL. . . 

('«cío niodíogral. enla provincia 

GRANOS. 
Trigo. Cebadi, Ceateoo. 

HRCTÓLITROS. 

Pls. Cs.iFu. Cs. P i n . Cs. P l i . Cs. 

13 9b| 
)9 58 
! 0 23 
21 16 
14 <S 
Í 3 65 
19 81 
48 91 
12 87 
27 t i 

9 50 
11 » 
10 62 
12 10 
9 01 

13 11 
44 44 
41 71 
11 » 
(2 57 

191 3? 114 92 

19 i o 11 49 

11 50 
14 34 
14 56 
13 51 

9 SO 
18 t i 
13 35 
43 51 

9 04 
17 81 

157 23 

13 72 

Garbanzos. Arroz. 

KILÓGItAVOS. 

Ptas. Cs. Pus. Cs. 

6 «i 
» 61 

7 01 

70 

C A L D O S . 

Tino. Aguarüt. 

L I T R O S . 

Ptas. Cs.) Pías. Cs. Ptas. C». 

1 13 
1 35 
1 25 
1 27 
1 44 
1 35 
4 59 
1 43 
4 48 
1 27 

13 56 

I 55 

» 95 
» 34 
» 52 
« 37 
» 37 
» 29 
n 40 
> 19 
. 36 
» 40 

4 47 

» 41 

CARNES. 

Carnero. Vaca. Tocino 

KILOGRAMOS. 

Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs 

1 » 
» 77 
1 06 
I 07 
1 05, 
» 99] 
.. 88, 
» 55 
» 76 
» 74' 

I i . 
1 05 
» 60 
1 09 
» 95 
» 92 
» 81 
1 08 
» 92 

8 873 9 54 

» 88j » 93 

I 
4 05 
» 60 
1 09 
» 95 
» 92 
» 81 
1 08 
» 92 
» 92 

9 3 i 

95 

1 90 
1 

4 06 
1 80 
4 63 
2 17 
2 17 
i 57 
1 65 

PAJA. 
De trigo. Cebada. 

KILÓGRAHOS. 

•"tas. Cs. Pu. Cs 

» 04 
n 04 
» 04 
» O i 
» 04 
» 11 
» 06 
» 04 
» 08 
n 03 

47 8 í 

1 78 

» 57 

» 05 

» OS 
» 04 
» 04 
» 04 
» 04 
» I I 
» 04 
» 04 
» 08 
.) 08 

54 

» ' 0 5 

Tr igo . 

Cebada. 

Precio máximo. 
Mein mínimo. . 
Precio máximo. 
Idem minimo. . 

neet6Utro. 

Pesetas. Cénts. 

27 
42 
14 
9 

24 
87 
44 
01 

Localidad. 

Villafranca del Dierzo. 
Valencia de D. Juan. 
Itiafio. 
Murías de Paredes. 

León 17 de Febrero de 1879.—El Jefe de ta Administración provinoialde Fomento, Ignacio Herrero y Abia.—V.° B.*—El Go
bernador, ANTONIO SANDOVAL. 

Minas. 

Por decreto de esta fecha he adiai-
tido la renuncia' que ha presénte lo 
í¡I concesionario D . Agust ín Olea Bo
talón, Tocino de Rueda, en Vallado-
l id , de la m i n i de carbón titulada £ a 
F l o r , sita en término de la Valeueba, 
.Vyuntimiento de l la ta l la im, decla
mando franco y registrable el terrene 
>]ue comprende. 

Lo que lie dispueato se inserte en 
<!ste periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 5 de A b r i l de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio d e Kledlnn. 

Por decreto de esta fecha lie admi • 
tido la renuncia que ha presentado 
O. Urbano de Prada y González, ve-
oino de esta ciudad y registrador de 
ia mina de cobre y otros metales 
nombrada Z i i c i a seis, sita en t é r m i 
no común del pueblo de San Mart in, 
Ayuntamiento de Rediezmo, paraje 
que llaman el Castro y Fozá de las 
Rigadas, declarando franco y reg í s -
trable el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este perió'iico oficia! para conocimien -
to del público. 

León 19 do Marzo de 1879. 

El Gobernador, 
Antonio de M e d i a n . 

(Gicet* del 22 de Marzo.) 

MimSTERIO DE L A GOBERSACIO» 

E l considerable námero de c o n c i 
tas que por conduct ) de los rotpecti-
TOS Ooberaadores lian elevado i alto 
Ministerio varias Comiaionu perma
nentes da Pósitos sobre las dificulta
des de interpretación do algunos ar
tículos del reglamanto de 11 de Junio 
de 1878, dado para la ejecución de la 
ley de 86 del mismo mes del i,üo nu • 
terior sobre organización y adminis
tración de dichos establecimientos, ha 
sido causa de q'ie reunien'lo todas 
aquellas, sin «mbargo d i la debida 
sepaaacion tegan su objeto se fije la 
atención del Gobierno y adopte una 
rMolucion genera! que las cumpren-
da, y aclarando Ins cuestioaes STÍte 
en lo sucesivo dudas como las ocurri
das al presante.. -

E n el preámbulo del Real decreto 
de 11 de Junio da 1878. que precede 
al reglamento de la misma fecha, se 
hizo constar el deseo que anima al 
obGiemo de levantar la benéfica i n i -
titucion de los Pósito», adoptauloal 
efecto cuantas medidas fuera la pr íc -
tica aconsejando, pues no ara posible 
de una sbla vez y en ana sola disposi-
•ión abarcar todo, y ménos cuando no 
ae tenia conocimiento aksolu ¡amerite 
exacto de la situación verdadera de 
aquello» á causa de haber estado en 
poder do los Ayuntamientos, que en 
el largo periodo de 10 años no han 
rendido cuentas ni facilitado al más 
pequeüo data. 

Para salir de esta situación extraña 
y por demás perjudicial & loa intereses 

de la agricultura en particular y del 
país en general, en 1875 se dictaron 
disposiciones para que los Pósitos pu
dieran entrar en una senda más prós
pera; y deuiottrno lo Jo incompleto de 
los datos remitidos por algnuos A y u u 
tamientos la necesidad absoluta de no 
descuidar un solo momento dicha ins
t i tución si quería llagarse al lio pro
puesto, f ino 4 continuación A la nue
va ley y reglamento como demoatra-
cio.-i palpable de que todos loa esfuer
zos se «mplearán en levantarla con el 
fin de hacer iinpoailjles los abusos que 
se vienen cometiendo por medio do 
determinadas tramneeiones con per
juicio notable do los agricultores. 

Para que las medidas que en lo su
cesivo huyan de dictarse sean m á s 
eficacu, hay necesidad de que los 
trabajos preparatorios so organicen; 
queao so den interpretaciones equi
vocadas á lo dispuesto anteriormente, 
que las Comisionn permanentes de 
Pósitos tengan medios de cumplir con 
toda holgura ín elevado cometido; 
que los emplaados auxiliares conoz
can su verdadera situación: y por ú l 
timo, que los pnablos salgan de su 
apatía y contribuyan por su parte á 
que los trabajos comenzados se hagan 
con precisión y exactitud, puesto que 
ellos, y nadie más que ellos, han de 
ser loa más beneficiados. 

Con la resolución de las consultas 
precitidas queda colocada la bnse de 
que hay que partir para l l eva rá de
bido efecto lo anteriormente indicado: 
así, pues, el primero de los puntos 
principales en que aquellas se han 
dividido consiste en que las Comisio
nes permanentes se ven privadas de 
cumplir su misión por falta de fondos 
con que cubrir los gastos imprescin
dibles, tanto del personal auxiliar co
mo del material é instalación, pues 
los recursos que el reglamento les 

concede han resultado en la práct ica 
ineufi'iieutes, razón por la que. s in 
rebajar al grano el tipo fijado en el 
art 52 de aquel, hay absoluta preci
sión dtí aumentar el del dinero de una 
manara proporcional, atendiendo b. 
los uMculos hechos por las Comisiones 
consultantes. Por los artículos 50 y 
52 del reglamento están resueltas, 
sin necesidad de aclaración, las dudas 
suscitadas sobre de qué fondos deben 
sufragarse los gastos de personal, 
pues los de material son simplemente 
accesorios y complementarios, corro
borando esto el espíritu del nrt. 18 de 
aquel, que admite como partida de 
abono en las cuentas de los Pósitos 
• las retribuciones legales» y -los gas
tos propios de los establecimientos.» 
Esto en cuanto á los gast.is de perso
nal y material; pues respecto de las 
consultas »que hade hacerse cuaudo 
nosa reúna el número suficiente de 
Vocales jaira celebrar j u n t a , » y «si 
podrán alquilar nn edificio para su 
instalación • tampoco puede caber 
duda, toda vez que el texto del regla-
meqto es clarísimo, y lo primero está 
resuelto en el art. 12 y lo segundo en 
el 11, que señala el local qtie ocupa 
el Gobierno c iv i l como punto en que 
las Comisiones deben celebrar sus se
siones, y por tanto en el mismo deben 
instalarse las oficinas, como domicilio 
de su Jefe, que es el Gobernador. 

Otro de los puntos consultados es el 
de cómo han de ser considerados los 
empleados, y si han de estar sujetos 
al descuento; y duda os esta que re
suelve el art. 50 del reglamento al 
expresar que dichos funcionarios son 
nombrados por los Gobernadores i 
propuesta de las Comisiones perma
nentes; y por tanto, al adquirir el ca
rácter de tales, y teniendo presente 
la actual legislación económica no 
puede ménos de sujetárseles á un dea-

file:///storga


cuento que, si bien no puede ser el 
que sufren los del Estado por su ca
rácter especial hoy á causa de no ser 
de Real órden sus Hombrnmientos, n i 
hechos estos por las Corporaciones 
proTincial 4 municipal, no por eso 
puede «ximirteles del cumplimiento 
de una )ey que alcanza á toda clase 
de funcionarios. 

Hespecto de lot Secretarios de las 
Comisiones, como quiera que es un 
trabajo ajeno al auyo propio el que 
5e let ha encomendado, si bien se re
laciona con loe conocimientos que es
tos funcionarios tienen, justo _ es que 
si se le» impone el eumplimiento de 
una nuera obligación, se compense 
d» a lgún modo. Esto en cuanto á los 
referidos Secretarios; pues respecto 4 
las consultas de si pueden ser nom< 
brados para los destinos de las Comi
siones permanentes de Pósitns los em
pleados de la Junta de Agricul tura , 
acumulando ámbos destinos, su reso 
lucion no puede ménos de ser negati
va por los preceptos consignados en 
Ja ley de Contabilidad, ra la orgiinica 
del cuerpo de Administración y en 
la» de Presupuestos Acerca de las 
consultas sobre si les Secretarios ce
santes d é l o * Ayuntamientos pueden 
considerarse en apiitud paradesempe-
viiar cargos en aquellas, no cabe duda; 
pues aun cuando estos funcionarios 
«o tengan derecho A haberes pasivos 
por parte del Estado, á cuyo al ivio , 

• i¡n concepto de estos gastos, tiende el 
-espíritu del art. 51 del reglamento, 
no puede minos de considerarse á la 
Administración municipal como una-
parte de la general del Estado; y en 
[•1 caso, t ambién consultado, de no 
presentarse n i n g ú n cesante de la Ad-
miniitracion eivi l A solicitar nom

bramiento da empleado de la Corai • 
rion de Pósitos, ó de no hacerlo un 
nilmero de ellos suficiente á cubrir 

. las plazas necesarias, recaerán entón 
ees los nombramientos en personas 
que se conceptúen idóness. 

Pero cuando el número de Pósitos 
de una provincia no llegue i los 50 
qi'e marca el reglamento, el número 
d s los empleados éntónces habrá de 
reducirse, bien al Oficial con un Eá-
ciibiente, ó al Oficial sólo, si así lo 
estimase conveniente la Comisión. 
Objeto de consultas ha sido la Ordena-

•don de pagos y la Intervención, así 

como el premio que ha de abonarse 
á los Depositarios y laépoca de lá ren
dición de cuentas y la contabilidad. 
Puntos son estos que basta sólo fijarse 
un tanto para que desaparezcan las 
dudas surgidas. E l carácter de esta 
contabilidad es por demás sencillo, es
tando exento de complicaciones, pues 
su única partida de haber es el pro
ducto del contingente de los Pósitos, 
y las del debe sólo pueden eatar cons
tituidas por los gustos del personal de 
sus empleados y material de sua ofi
cinas, que no figuran en n i n g ú n otro 
presupuesto que ,el suyo propio. E n 
tal concepto, y atendidas las prác t i 
cas de toda buen* contabilidad, el 
Gobernador, como su Presidente, ha 
de ser el ordenador de sus pagos y el 
Secretario el interventor de todas sus 
cuentas. No bastando para ex ig i r 
otras formas l a circunstancia de que 
se cust idia eu la Depositarla de Jos 
fondos provinciales su numerario por
que esta cuenta de depósito se lleve 
ordinariamente en una simple libreta 
de debe y haber por un solo concep
to, es una mera cuenta de caja apar
te que. según el art. 52 del reglamen
to, tiene que llevarse por separado de 
l a de los fondos provinciales. E n 
cuanto al premio de los Depositarios, 
es un derecho que corresponde al de
ber da grave responsabilidad y riesgo 
quo sobre el mismo pesa por l a custo
dia de los fondos que se le confian y 
por los quebrantos de moneda & que 
se ve expuesto, estando aquel compren
dido, tanto en el art. 18 del regla
mento como en la regla 9.* de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1864, v i 
gente en la actualidad. 

Respecto de la época de rendición 
de cuentas, hay que tener presente 
que si bien la ley se promulgó en 
1877, el reglamento no lo fué hasta 
1878. y además las dificultades sur-

-gidas han prolongado su completo 
planteamiento: de aqu í que, en aten
ción á las citadas épocas, se deduzca 
que el primer ejercicio ha de ser el 
de 1S77 á 187&; y por úl t imo, respec
to á la contabilidad, los artículos 15 
al 25 del reglamento actual, la ley 
de presupuestos y contabilidad pro
vincial , hoy eu parte restablecida, y 
la instrucción especial para cuentas 
de loa Pósitos municipales de 31 de 
Mayo de 188Í iintes citada, estas ú l -

timas en la parte que no se oponga i . 
la ley y reglamento recientemente 
publicados, constituyen el sistema de 
contabilidad á que tanto las Comisio
nes municipales como las permanen
tes de Pósitos deben atenerse. 

Resueltas, pues, las indicadas con
sultas, y oído el informe del Consejo 
de Estado en pleno, S M . el Rey 
(CJ D. G . ) , de conformidad con este 
alto Cuerpo, ha tenido á bien dictar 
las reglas siguieutes: 

1. * E l contingente que abonarán 
los Ayuntamientos á las Comisiones 
permanentes de Pósitos será el de 10 
céntimos de peseta por cada fanega 
de las que formen el total cargo de 
l a cuenta de paneras, y una peseta 
por cada 100 de las del arca; debién
dose entender así el art. 52 del regla
mento vigente de 11 de Junio de 
1878. 

2 . * Dicho contingente deberá sa
tisfacerse á contar desde el ejercicio 
de 1877 á 78 inclusive, comprendien
do solamente los granos y dinero que 
hayan tenido movimiento en el año 
de la cuenta. 

3 * L a diferencia que resultare 
entre la cantidad que se haya abona
do por los Ayuntamientos á las refe
ridas Comisiones y la que ahora les 
corresponde se har& efectiva á l a ma
yor brevedad, y los que no hubieren 
cumplido con este servicio abona rán 
desde luego dicho contingente, con 
arreglo & lo prevenido en l a disposi
ción primera. 

4 * Los gastos de instalación de 
personal, de material y los demás que 
leg í t imamente se originen en las Co
misiones de Pósitos se abonarán con 
cargo á los fondos que ingresen de 
los contingentes que marca l a dispo 
sicion primera, ordenando las cuentas 
el Gobernador, é interviniendo dichos 
fondos el Secretario de l a Comisión 
permanente, al cual se le señalará 
anualmente la gratificación d e l .000 
pesetas, abonada por mensualidades 
vencidas. Esta gratificación empezará 
á regir desde 1." de Ju l io de 1878. 

5.* Los empleados nombrados para 
auxi l iar los trabajos de las Comisio -
nos permanentes sufr i rán el descuen
to de un 5 por 100 en sus haberes. 
Caso de no existir cesantes de l a A d 
ministración c i v i l que soliciten ser 
colocados en el personal de l a C o m i -

sion permanente de Pósitos, el Gober
nador proveerá las plazas con el per
sonal que crea idóneo para desempe
ñar dichos cargos, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 50 del reglamento 

Si el número de Pósitos existentes 
en una provincia fuera menor de 50, 
se disminuirá el personal todo lo po
sible, nombrándose sólo el estricta
mente necesario á ju ic io de l a C o 
misión. 

0;* Los Depositarios de ibndos de 
Pósitos percibirán el premio que 
marca l a regla 9." de la Real ó rden 
instrucción de 31 de Mayo de 18(54. 

7. * L a contabilidad se l levará con 
estricta sujeción á lo dispuesto en la 
Real órden citada anteriormente y en 
el capítulo 3.* del reglamento v i g e n 
te de Pósitos. 

8. * Los Gobernadores cuidarán 
de que en el improrogable plazo de 
un mes cumplan los Ayuntamientos 
con lo mandado en las Reales órdenes 
de 11 de A b r i l y 30 de Junio del ú l 
timo año , remitiendo á las Comisio
nes permanentes los datos reclamados 
en aquellas; enviando estas á su vez, 
en el también improrogable plazo de 
15 dias. contado desde que espire e l 
primero, los resúmenes que se les tie
nen pedidos por este Ministerio, los 
cuales se ajustarán al modelo adjunto 

9. * Tauto l a presente Real órden 
como el modelo que la acompaña se 
publ icarán en los Solet ines oficiales 
por espacio de tres dias. 

DJSPOSJCIOSBS TJUNSITOBMS. 
Los Gobernadores, como Presiden

tes de las Comisiones permanentes, y 
á la vez de las Diputaciones provin 
cíales, exci tarán el celo de estas en 
aquellas provincias en que las referi
das Comisiones no hubieren podida 
instalarse ni principiar á ejercer sus 
funciones por falta de fondos, á fin 
de que, con cargo al capítulo de gas
tos imprevistos, y á calidad de r e i n 
tegro, como y a se ha verificado en 
algunas provincias, les faciliten las 
cautidades que se juzguen necesarias 
hasta tanto que se haga efectivo el 
contingente de los Ayuntamientos. 

De Real órJen lo digo 4 V . S, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . S. muchos. Madrid 
19 de Marzo de 1879 — S i l v e l a . — 
Sr . Gobernador de la provincia de 

P O S I T O S 
PROVIXCJA DE. PERÍODO DE 1877-78. 

Resumen general que totaliza los estados parciales de esta provincia. 

di 
ÍTáifí. 

N O M 1 R E S 

de laiAyuntimilonlos 
do asta provincia, 

por érden aKtbtlko, 
quo tienen Pói l to i . 

E K T R A D A ' S 

quo forman et circo do Int 

cuantas do panera y del 

nrca en 

Granoi. 

P í í . cénit. 

queform.in U data do tascuontas 
de panera y do) nrca por 

rcpatUmicntos y otros gastoi. 

Faneatis. Cunrl. 

HelSt íco . 

Pfc. Cénts. 

NUMERO 

de labradores 

loconidoB en 

esto periodo. 

CANTIDADKS 

quo les fueron repartidas 

fanrijas. G u i r i . 

Hetálfco. 

Pfs. Cénis. 

do la rotación do deudores 
como capital repartido 

y i realizar. 

Fanegas. Cuart. 

l l a m e o . 

V i s . Cénts . 

G A P i m PASIVO 
á convertir según resulta del 
Inventarlo uenotol de cada 

pósito por crdlUuí , sumlnUlrot, 
efectos y anticipos. 

Granos. 

Fantgas. Cwarí, 

(ProTÍncIa) 
El Swyfííriu, 

de 
El Gobernador, 

de 1879. 



AYÜSTAMIBNTOS. 

Debieodo ocuparse las Juntas pericia
les da los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramionlo que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del afto económico de 1879 tt 1830, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de i 5 dlss: 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará todo perjuicio. 

Val de San Lorenzo 
Vegamian 

JUZGADOS. 

D . José Llano y Alvarez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de León 
y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo i Antonio N . conocido 
por el gitano, domioiliado que fué en 
esta ciudad, de la que se ausentó & me
diados do Febrero último, sin que se 
sepa su paradero, para] que dentro del 
término do treinta dias, se presente en 
este Juzgado á rendir] declaración en 
causa criminal que estoy instruyendo en 
averiguación del autor ó autores del 
lur to de una yegua, propiedad do don 
Francisco Cabo, de esta vecindad. 

Dado en León á doce de Marzo de 
m i l ochocientos setenta y nueve.—José 
Llano.—Por mandado de S. Srla. , Mar
tin Lcrenzana. 

S . Felipe Valcarce y González, Juez mu
nicipal en funciones del de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente se cita, llama y era 
plaza á Maximino Itodriguez Martínez, 
natural de Fuentes Nuevas, de 25 aílos, 
soltero, para que en el término do nueve 
dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, se presente 
en este Juzgado, sito en la calle del Re
loj, núm. 18 y su Sala de Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal por lesiones inéuos 
graves i Antonio Calvete, vecino de 
San Román 

Dado en Ponferrada & diez y siete de 
Marzo do mil ochocientos setenta y nue
ve.—Felipe Valcarce.—Por su manda
do. Manuel Verea. 

rezca en este Juzgado y por la Escriba
nía del qua autoriza, para notificarle la 
sentencia absolutoria, dictada en la cau
sa que en el mismo se le siguió por de
lito contra el libre ejercicio de cultos, 
citarle y emplazarle con el fin de que se 
persono ante la Superioridad dentro del 
término de 10 dias, y de que nombre 
Procurador y Abogado que le represen
ten y defiendan ante la misma; aperci
biéndole que de no hacerlo le serin ele
gidos de oficio. 

Y para que tenga lugar su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente que firmo en Murías 
de Paredes & ocho de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve. — Francisco 
Alonso Juárez. — El Escribano, Elias 
Garcia Lorenzana. 

De órdeu del Sr. D. Francisco Alonso 
Juárez, Juez de primera instancia de 
la villa de Murías de Paredes y su 
partido. 
Se cita, llama y emplaza al procesado 

Pedro Garcia QulDones, natural do Tor-
restlo, distrito municipal de La Majda. 
para que en el término de 15 dias, & 
contar desde la última publicación de la 
presente requisitoria, ya en los BOLBTI. 
» I S OFICIALES de las provincias de León y 
Oviedo, ó ya en la Gaceta ge Madrid, 

« n donde también se inserta, compa-

pobre para litigar á Joaquín del Río, ve
cino de Solo de la Vega, con D. Tirso 
del Iliego, vecino de esta villa, conde -
rechoi usar del papel sellado correspon
diente i su das», y á gozar do los de
más beneficios que la ley le concede. 

Asi por este su auto sin hacer espe
cial condenación de costas lo proveyó, 

; mandó y firma D. Mallas Casado y Paz, 
Juez municipal do esta villa, en funcio
nes de primera instancia con acuerdo del 
asesor nombrado, de que yo Escribano 
doy fé.—Mallas Casado.—Lic. Sergio 
Delgado Ruiz.—Ante mi , Maleo Maria 
de las lleras. 

Corresponde i la letra con el auto in
serto & que me remito. Y para su inser
ción en el BOIETIN OFICIAL, expido el 
presente que signo y firmo en La Bafle 

D. Maleo Maria de las lleras, Escribano 
del J uzgado de primera instancia de 
La Bafleza. 

Doy f¿: que en incidente de pobre
za de Joaquín del Rio, vecino de Solo 
de la Vega, su Procurador por turno 
D. Isidoro Diez Canseco, para litigar 
con D . Tirso del Riego, vecino de esta 
villa, recaj ó el auto definilívo siguiecte: 

Auto.—Qa la «illa do La Bafleza & 
15 do Febrero de 1879, D . Matías Ca
sado Paz, Juez municipal de esta villa 
en funciones de primera instancia, con 
acuerdo del asesor nombrado. 

Visto este incidente de pobreza, pro
movido por Joaquín del Rio, vecino de 
Soto de la Vega, para litigar con Tirso 
del Iliego, vecino de esta villa; y 

1. ° Resultando: que Joaquín del Rio 
es casado y con hijos menores, y que el 
único recurso que tiene para mantener
se él y su familia, es el -cultivo de usas 
pocas lieminas de tierra, que no son de 
propiedad, sino que las lleva en arren
damiento, al oiénos en su mayor parte, 
y cuyo producto liquido no puede llegar 
en manera alguna al tipo fijado por la 
ley. 

2. " Resultando: qne según la certi
ficación expedida en ocho del corriente 
por el Alcalde de Soto de la Vega, la 
cuola que Joaquín del Rio paga por COD-
Iribucion territorial, cultivo y ganade
ría, asciendo á IS pesetas y 53 cénti
mos por ano, ó sean 61 reales y 32 cén
timos, canliilail que no llega á la seña
lada en el art. 182, número 4.°, pá r 
rafo 4." 

3. ° Resultando: que el jornal de un 
bracero en esla localidad es de cinco 
reales diarios: 

Considerando: que reunidos los pro
ductos líquidos de los bienes qne posee 
no exceden ni llegan con mucho al do
ble jornal de uu bracero eu esta locali
dad, aunque al efecto se compute, no 
solo los rendimientos do las fincas que 
de su propiedad labra, sino también la 
cuota que por toda contribucían paga, 
según la certificación expedida por el 
Alcalde y Secretario del Ayuntamiento 
de Solo de la Vega. 

Visto lo dispuesto por la ley de En-
juiciamleulo civil en su título quinto. 

Falle: que debo do declarar y declaro 

za & ocho de Marzo da mil ochocientos-
setenta y nueve.—Mateo Maria de 'as-
(leras. 

ANUNCIOS 

So vende una fcrra regadía, término 
do Trobajo del Cerecedo, de veinte y 
cuatro heminas de sembradura; linda 
O. rio Bíirneiga, II. tierra de Cárlos 
Villanueva, P. roto, dé Pedro y Gabriel 
González, y N . tierra de herederos d» 
D. Bernardo Mallo; renta 800 rs. 

Los que deseen interesarse en la com
pra, pueden dirigirse á la imprenta dn 
este periódico, durante el actual mes de-
Abri l , donde se les enterará del precio-
y demés pormenores. 

OBRAS DE D. EÜSEBIO FRK1XA Y RABA SO 
DE VEHTA EN LA IMPRENTA DE ESTE BOLETIN. 

Pesetas. Cénts. 

Prontuario de la Administración Municipal, cuatro tomos.. . . 22 
Guia de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 2 
Guia de la Contribución de Inmuebles, con un Apéndice que cou-

lieue el novísimo reglamento de Amillaramíentos. . . . . 5 
Guía de cartillas, amlllaramientos, listas, libros registros de la r i 

queza rústica, urbana y p e c u a r i a . 2 
Guia de Consumos, octava edición. 2 
Guiada apremios por débitos de contribuciones, propios, arbitrios 

y pósitos • 2 
Articules do primera necesidad, suministros, bagajes y aloja

mientos. . . . . . . . . . 1 
Memorándum de papel sollado y servicios periódicos. . . . . < 

50 

50 

50 
75 

EL CRISOL 
de centenares de libros, folletos, periódicos, élbums, discursos, epístolas y memorial. 

GRAN REPERTORIO 

de máximas, axiómas, apotegmas, escolios, epigramas, proverbios, adagios y pen
samientos sentenciosos, morales, filosóficos y políticos: escrito ó pronunciado por 
unos mil autores de lodos los siglos y paises: recogido y ordenado por EUSEBIO 
FRE1XA. 

PRECIOS: Encuadernado á la rústica, 4 rs.—Idem i la carloné, 5 rs. 
Se vende en la imprenla y librería de este BOLETÍN, Puesto de los Huevos, 

número 14, t ienda s i tuada en e l Centro de tos Portales , no la de la esquina. 

F O L L E T O 
SODIO 

foro, subforo, renta en saco, irredencion, redención, nuevo foro, 
registro de ia titnlucion antigua y anterior á la 

L E Y H I P O T E C A R I A 
roa 

00» J O S É B O L A K O R I V A D E H E I R A 
Segunda edición corregicia y aumcntaila por su autor. 

Pnecio.— U n a peseta ejemplar. 
Se vende en León, Imprenta y Librerín de D . Rafael Garzo é Hijos, 

Puesto de los Huevos, n ú m . 14. T I E N D A S I T U A D A E N E L C E N T R O D E 
L O S P O R T A L E S , no l a de la esquina. 

AVISO IMPORTANTE. 

En la imprenta de este BOLETÍN se venden las hojas de conti
nuación para declaraciones de fincas rústicas. 

También las hay de cabezas para rústica y urbana, rayadaa 
todas ellas. 

Imprenta de Garzo é Ilijos. 


